
LEY No 2205 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY 

 
ARTÍCULO 1º: DÓNASE a favor del Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional –

 I.PRO.D.HA.- el Inmueble Propiedad Fiscal Provincial determinado como: 

LOTE 4 según plano de mensura registrado- Nº 21.145-D.G.C., proveniente de la 

subdivisión del remanente del LOTE 51 de la SECCION VII de la Colonia Yerbal Viejo, 

Municipio Campo Viera, Departamento Oberá, Provincia de Misiones, con superficie de 5 

ha. 99 a 99 ca.– Cuya NOMENCLATURA CATASTRAL ES: Departamento 13 – 

Municipio 13- Sección 03- Chacra 000- parcela 16-, con destino a la construcción de un 

barrio de viviendas. 

 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.- 

 
  Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en 

Posadas, a los dieciocho días del mes de Diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

 

MARIO ANIBAL LOSADA 
Presidente 

 
DOMINGO WALTER NURNBERG 

Secretario Legislativo 


